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4NQUEO CONGE^AÜO 

F I C I A L 
D E L E O N 

A4aÍBÍ*tra6Í<in."lEf.crvancióa de Forados 
d« la Diputación provincial. - Teléfono 170© 
Itap. áe la Dlpaíacidn províocial,—Tel. 1916 

Limes 19 iiv Febrero, á e 1951 
^ I I w . 41 _, 

No ee publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencia»» "1.* Lo» señores Alcaides y Secretarios obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
cada násiero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios musicipaies cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mancbr por el Exc'mo, Sr. Gobernador civil. 

Prcclos . -^USCRIPGlONES.---a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuaies por dos ejemplarés de cada número, y 5Q peseta» 
anuales por cada ejemplar nsás. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del prin 

h) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos 
«••trales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales. 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantadlo 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ¡uzgados muDÍeipales, una peseta línea. 

, b) Los demás, 1,50 pesetas línsa. 

pone anual dentro fiiei primer Semestre. v.. . 
dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m 

M M i i i i s f r a E i f e mmiá 
Serrícío Nacional de Pesca Floflal 
JEFATURA DE LA CUARTA REGION 

Pesca de la trucha 

el término de Robledo de lá*s Travie 
| sas, Ayuntamiento de Noceda, con 
el nombre de ((Demasía a GarmeB». 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Carmen» núm. 10.386, 
«Juliía» número 4.997, «Damiana» 
número 6.002 y «Féliu Primera» nú
mero 5.212. 

Lo que se anuncia en cumplimien-Se pone en conocimieato de las 
Autoridades, sus agentes y pescado- ¡ to de lo dispuesto en el articulo lj¿ 
res en general, y para que las Alcal- \ del Reglamento Genera^ para el Re
días lo divulgue», dando traslado a ; gimen de la Minería, para que en el 
las Juntas Vecinales correspandien- j plazo de tréinta días puedan presen-1 
tes, que con arreglo al anuncio pu-1 tar los que se consideren perjudica-
blicado en el núm. 174 del BOLETÍN ! dos. sus oposiciones en lostancia di-, 
OFICIAL del día 5 de Agosto de 1950, rigidá al Jefe del Distrito Minero, 
el tiempo legal para la pesca de la i E l expediente tiene el 
trucha comienza el 16 de Marzo. 

Dicho tiempo finalizará el 15 de 
Agosto inclusive. 

Se rec»erda al mismo tiempo otro 
anuacio, también insertado em el 
OOLETIN OFICIAL núm. 31, de 7 de 
¡os corrieates, que todo pescador de 
trucha deberá p c t o i - « . . « x , ; * * ^ - i - i 

mero 5.057, «Casualidad» número 
7.9D3 y «Pepín» número 9.756. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 142 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, para que en el 
plazo de treinta días puedan presen
tar ios que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia di
rigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 5.867. 
León, 5 de Febrero de 1951.-Ma

nuel Moreno. 457 

10.386 D. 
León, 7 de Febrero de 1951. 

nuel Moren®. 4 6 1 

«¿ra estar provisto del se 
Uo de recargo adherido a su liceB' 
cia, cualquiera que sea la fecha q« 
su expedición. 

León, 13 de Febrero de 1951 . -El 
Ingeniero Jefe, Víctor M," de Sola, 

549 
i i , • -

Distrito M i n e r o d e l e ó n 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, José Ma

na Fernández Sélana, concesionario 
ne la mina «Carmen» número 10.386 
na sido solicitada con fecha 3 de 
^ptiembre de 1947, una demasía en 

; Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe" del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Francisco' 

Alonso Villverde, vecino de Bembi-
bre, concesionario de la mina «Ma
ría del Consuelo» número 5.807, hoy 
propiedad de D, José Méndez Esnal, 
ha sido solicitada con fecha 6 de 
Junio de 1945, una demasía con el 
nombre de «Tercera Demasía a Ma
ría del Consuelo» sita en término de 
Toreno del Si l . 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «María del Consuelo» 
número 5.807, «Primera Demasía a 
María del Consuelo» número 9,9f0; 
«Segunda Demasía a María del Con
suelo» número 9,901, «Petra» núme
ro 4.991, «Ampliación a Petra» nú-

Don Manuel Moren® Pasquau, Inge
niero Jefe dei Distrito Minero de 
León. 
Hgo saber: Que por Don Antonio 

López Oñate, en nombre de «Antra
citas Fabero, S. A.» concesionario de 
la mina «número Tres» núm. 10.742, 
ha sido solicitada, con fecha 4 de 
Noviembre de 1946, una demasía en 
el término de Fabero, con el nombre 
de «Segunda demasía número Tres». 

Dicha* demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «número Tres» núme
ro 10.742, «Leonardo» número 9.813, 
«Pensilvania» número 9,197, y «Ma
tilde» número 9,943. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 142 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, para que 
en el plazo de 30 días puedan pre
sentar los que se consideren perjudi-
dicados, sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, 

E l expediente tiene el núme
ro 10.742.—2.a.—D. León, 6 de Fe
brero de 1951. M. Moreno. 458 
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ÔCU 

UI -9 - O -Q JQ _Q i_ 
tS 'd -3 3̂ -3 -3 es 

o. q 0-, a, 0̂  cu a. 

eS eS 
O ^ d 3 3 

o o 
^ >H m U W. U 
vd cS tS es 
CUQHOHCLQ-Î  
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O e l e é a c í ó o de H a t l e i i d a de l a p r o v i n c i a de L e d n 
Seccíén Provincial de Adminislracíín Local 

Con fecha 22 de Diciembre último, el Excmo. Sr. Ministro de HacienTla 
nuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Locales 

3 Acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los 
r* *os Definitivos de compensación municipal que en el ejercicio de 1947 
corresponde a los siguientes Ayuntamientos dehesa provincia, asi como la 
(jiferericia a compensar. 

Bembibre 
Cabrillanes 
Crémenes 
leüena 
jfa Pola de Gordon 
Los Barrios de Salas 
priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Santa Cristina de Valmadngal 
Villarejo de Órbigo 

829,00 

18.628,28 
14.782,63 
9.786 99 
8.800,56. 

41.870,26 

1.095,76 
2.250,00 
8.342,84 
8.287,40 

33.528,08 
21.046,60 
18.815,84 
11.229,56 
9.266,80 

48.117,57 

1.095,76 
2.250,00 
7.513,84 
8.287.40 

33.528.08 
2.413,32 
4.053,21 
1.442,57 

466,24 
6.247,31 

Lo que se publica para general conocimiento de los Ayuntamientos 
interesadas los que dando por notifica4os, pueden interponer dentro de los 
quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que auto
riza el sfrtículo 75 del Decreto de 25 de Enerode 1946. 

León, 9 de Febrero de 1961.—El Delegado de Hacienda, José de 
de Juan y Lago. 462 

CoMeraci io HUroíráfica del Duero 
El Iltrao. Sr, Director General de 

Obras Hidráulicas, en comunicación 
de 22 de Diciembre último, me dice 
lo que sigue: 

«Visto el expediente de concesión 
definitiva del aprovechamiento hi-
droélectrico del salto de pie de presa 
del Pantano de Villameca (León), a 
favor die Eléctricas Leonesas, Socie
dad̂  Anónima ( E . L . S. A.), asunto 
en el cual ha dictaminado el Conse
jo de Obras Públicas. 

Este Ministerio de acuerdo.con di
cho Cuerpo consultivo ha acordado 
por Orden Ministerial aprobapla en 
Consejo de Sres. Ministros adjudicar 
uefinitivamente a Eléctricas Leone
sas, S. A. la explotación del aprove 
chamiento hidroélectrico del salto 
de pie de presa del Pantano de Vi 
nameca, en el rio Tuerto (León), 
con sujeción a las siguientes condi
ciones, además de las fijadas en el 
j'nego de Condiciones que sirvió de 

fa al concurso correspondiente: 
Las obras e instalaciones se 

ejecutaran y realizarán con arreglo 
t i ^ u 5 ^ 0 suscrito en 15 de Sep 
Jiembre de 1947 por el Ingeniero de 
L u S v - ' Ganales y Puertos D. José 
do** ^ n e z Fagoaga, comprometién-
nar a1(leinas el concesionario a abo-
c o L f ^ t a j i s t a de las obras de 
^nstrucdon del Pantano de Villa 
la tnl' - Cc!.nste de la instalación de 
b u U H a d.e toma de la central, em-
«uyo i m n ^ l CUei:P0 de la Presa y y0 llnPorte asciende a la cantidad 

de ochenta y cinco mil novecientas 
setenta y cinco pesetas (85.975,00.) 

2.a—a) L a explotación se realiza
rá por el concesionario con absoluto 
respecto al régimen de caudales que 
fije la administración a base de res
petar los derechos preexistentes de 
los usuarios de aguas abajo, de sa 
tisfacer las necesidades de riegos en 
cada época del año, de conservar la 
capacidad del vaso y de procurár 
hacer compatible la preferencia de 
las condiciones anteriores con el má
ximo aprovechamiento de la pro
ducción de energía eléctrica. 

b) Antes de fijar el régimen de 
desembalse en cada período, será 
oído el concesionario, pero la reso
lución de *la Administración será 
firme e irrevocable y, por tanto, no 
se admitirá reclamación alguna por 
ningún concepto en cuanto a cau
dales y alturas que resulten del ré
gimen de desembalses establecido, 

c) E l concesionario podrá apro
vechar el caudal diario necesario 
para riego, en cada época del año, 
en un cierto número de horas, pero 
si durante el, funcionamiento de la 
Central se observaran discordancias 
perturbadoras a juiéio de la Admi
nistración, entre el régimen de cau
dales en el áprovechamiento hidroe
léctrico y el riego, el concesionario 
quedará obligado a corregirlas con 
el establecimiento por su cuenta de 
la oportuna capacidad de contra
embalses, bien sea con el resguardo 
necesario en la presa de derivación 

de riegos que en su día se construya, 
o con el establecimiento de una pre^ 
sa independiente a tal objeto. 

3. a E l concesionario se compro
mete a la total utilización de la ener
gía de posible obtención en el salto 
de pie de presa del Pantano de Vi
llameca. 

4. a E l número mín imo de kwh. 
anuales cuyo canon se compromete 
a abonar el concesionario será de 
ochocientas sesenta y dos mil qui
nientos sesenta y seis, con veintio
cho (872.566,28) aun cuando la pro
ducción anual efectiva no alcanzara 
esta cifra; en caso de que fuera re
basada, el canon se aplicará al total 
de los producidos. 

5. a E l concesionario ofrece a la 
Admimistración para el empleo de 
la energía que reserva al Estgdó las 
líneas que construya para la utiliza
ción de la energía producida por el 
salto de pie de presa de que se trata, 
dentro de su zona de influencia y la 
de aquellas entidades, con la que a 
tal objeto concierte un régimen de 
cooperación. 

6. * E l preci» del canon que el 
concesionario se compromete a abo
nar al Estado con arreglo a las pres
cripciones enumeradas en la condi
ción 4.a es el de siete (7) céntimos de 
peseta por kwh. 

7. * E l concesionario reserva al 
Estado para su utilización, en la for
ma señalada en los correspondientes 
articulas del pliego de condiciones, 
el veinticinco por ciento (25 %) de 
la energía producida en el aprove-
chamieafo de que se trata y como 
mínimo 218.141,57 kwh. anuales con 
una potencia instantánea de 1Q0 ki
lovatios y en las condiciones que de
termina el apartado B del art, 10. 

8. a E l precio de, la energía reser
vada al Estado será de diez (10) cén
timos por kwh. en las antedichas 
condiciones. 

9. a E l plazo por el que se otorga 
la concesión es el de setenta y cinco 
(75) años. 

10. E l concesionario se compro
mete a abonar al Estado por kwh. de 
la energía que a éste se reserva y 
que no utilice, un sobreprecio *de 
diez (10) céntimos sobre el precio 
del canon señalado. 

í l i A los efectos del cumplimien
to del apartad® c) del artículo 11 del 
Pliego de condiciones, se tomarán 
como base las tarifas presentadas. 

12, Los plazos de comienzo y ter
minación de las obras y el ritmo de 
ejecución de las obras del salto de 
pie de presa propiamente dicho, se
rán los que prescribe el artículo 9.° 
del Pliego de condiciones. 

13. Se otorga esta c o n c e s i ó n 
dejando a salva el derecko de pro-

. piedad, sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejecutar las obras 

* necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

1. Además de las preinsertas condi-



ciones, regirán todas las demás del 
Pliego de condiciones del concurso, 
en cuanto no hayan sido modifica 
das por aquéllas. 

14 Será causa de caducidad el 
incumplimiento de una cualquiera 
de las condiciones de la concesión, 
para cuya declaración se seguirán 
los trámites que prescriben las dis
posiciones vigentes. E n este caso 
quedarán de propiedad del Estado, 

js in derecho a indemnización alguna 
por p a r t e de] concesionario, las 
obras e instalaciones que constitu
yen el total del aprovechamiento. 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 150 pese
tas se ún dispone la vigehte Ley del 
T mbre, más el recargo reglamenta
ri©, uie queda.unidá al expediente, 
lo que ue Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, lo comunico para su conoci
miento, el de la Sociedad interesada 
y demás eíectos, con- publicación en 
el B p - L E T i N OFICIAL de la provincia.» 

Lo que en cumplimienlo del© or
denado se hace público por el pre
sente periódico •ñcía l . 

Valladolid, 26 de Enero dé 1951.— 
E l Ingeniero Director, Mariano Co
rral. 
293 Núm. 136.-304,15 ptas. 

ieiilpii 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Acordado en principio por esta 

Corporación, la cesión al veciBio de 
esta villa, D. José Diez, de una faja 
de terreno comunal sobrante de la 
vía pública, al sitio de Fradoluengo, 
de esta localidad, comprendida en
tre la cerca de la Casa Rectoral y 
una finca de la propiedad de dicho 
vecino, cuyo terreno no constituye 
por sí solo so'ar edificable, ni tiene 
utilización para el común dé vecinos, 
se hace público, a fin de que dentro 
del plaz® de quince días se formulen" 
en la Secretaria municipal las recla
maciones que se crean pertinentes 
co»tra este acuerdo. 
- Bembibre, a 15 de Enero de 1951.— 
E l Alcalde, Eloy Helgada. 
409 Núm. 133,—33,00 ptas. 

MiiMBiraijUa <e íMlítii 
Anu¡ación de requisitorias 

Por tenerlo así acordado en el su
mario que se halla instruyendo con 
el núm. 47 de 1950, por robo, contra 
Juan Jiménez Escudero y Jesús Her
nández Jiménez; ruego de los Agen
tes de la Policía Judicial, dejen sin 
efecto la busca y captura de dichos 
procesados, por haber sido éstos ha 
bidos. por lo que queda anulada la 
requisitoria inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 159 

en la que se interesaba dicha busca 
y captura, en Julio de 1950. 

Dado en Sahagún a 5 de Febrero 
de 1951.-(I legible) . -El Secretario 
accidental, (ilegible). 

Por tenerlo asi acordado en él su
mario que me hallo instruyendo con 
el núm 41 de 1950, por robo, contra 
Juan Jiménez Escudero y Jesús Her
nández Jiménez; fuego de los Agen
tes de la Policía iudicial, cesen en 
la busca y captura de dichos proce
sados, por haber sido éstos habidos, 
por lo que con esta fecha queda 
anulada ia requisitoria insertada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del mes de Julio de 1950, núm. 159 
en la que se interesaba dicha busca 
y captura. 

Dado en Sahagún a 5 de Febrero 
de 1951.-(Ilegible) .-El Secretario 
accidental, (ilegible). 411 

Don Jesús Dajpena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los núme
ros 683, 711 de 1950 y 23 de 1951, 
contra D, Remigio González Gutié
rrez, para hacer electiva la cantidad 
tidad de 7.143,97 pesetas, importe de 
Cuotas de Mutualidad y Cuotas de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Un Camión, ma^ca «Austín», ma
trícula L E . 3.777, de cinco toneladas 
y en perfecto estado de funciona
miento, tasado en 40.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día veintiocho 
de Febrero y hora de las doce de la 
mañana. 

Para tomar parte los lidiadores 
deberán depositar ^ l 10 por 100 del 
valor dejos bienes sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele 
biará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me
jor postor, si su l ic itación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pudien-
do ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bisnes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. S 

Lo que se hace públic© para gene
ral conocimiento, en León a nueve 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno.—J. Dapena Mosquera. 
P. S, M,: E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
568 Núm.a41 —76.45 ptas 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Cédula de emplazamiento' 

Por el presente se cita y hace s 
ber a Je^ús González Martínez (a\ 
Zalamillas, de 53 años, casado, hijo 
de Laureano y de Petra, jornalero 
natural de Valdespino Cerón y tuvto 
su residencia enTrobajo del Camint 
y en esta capital, hoy en ignorado 
paradero, que en el expediente nú. 
mero 21.689 fué sancionado el día 8 
de Agosto próximo pasado, con ^ 
multa de cinco mil pesetas (5,000). 
Contra esta resolución puede inter
ponerse el correspondiente recurso 
de alzada ante el limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, previo el abono 
de la multa y el 50 por 10Q.de la 
misma, en tiempo de ocho días há
biles y siguientes ai de la notificar 
ción del presente edicto, pasados ios 
cuales y si no lo verifica se procede
rá á la exacc ión por la vía de apre
mio y se interesará su ingreso en un 
campo de trabajó y pudienáo reco
ger la Uopia de la propuesta en esta 
Fiscal ía. 

León, 2 de Febrero de 1951.—El. 
f i sca l Provincial de Tasaf, (ilegi
ble.) > 405 

por la presente se emplaza a Alfio 
Rodríguez Velasco, de 28 años de 
cdadi casado, hijo de Feliciano y de 
Teresa, natural de Sorriba (León) y 
vecino de Bilbao C. Anselmo de Sal
ces 16 1.° actualmente en residencia 
desconocida, para que en plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se persone en esta 
Fiscal ía Provincial de Tasas o indi
que concretamente su actual domi
cilio, al objeto de notificarle que en 
fallo recaído en expediente núme
ro 21882 instruido contra el mismo, 
ha sido sancionado con multa de 
1.000 pesetas, que debe hacer efecti
va en el plazo de diez días o recurrir 
ante la Fiscal ía Superior de Tasas, 
contra dich© fallo, en el término & 
Ocho. 

Después de los trámites llevados a 
cabo para efectuar esta notificación 
y la que aquí se produce, transcu
rrido el tiempo mencionado sin q*6 
dicho encartado haya comp^ecido, 
sé considerará legalmente notific*' 
do. 

Bilbao, 3 de Febrero de l 9 5 1 * ^ 
Fiscal ne Tasas (ilegible). ^ 
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